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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRtPOiON

Por uu mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos. „ 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóútimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j iiadolid, Palaaio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios su 
¡ servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. i -- j
P8SSIDEKIi DEL CONSEJO DE MINISTROS. 1

SS.MM. elREYD.AlfonsoXin(q.D.g.), | 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus AÍ- : 
tezas Reales el Principe de Asturias é Iu- ¡ 
faute D. Jaime, continúan en esta Corte, j 
sin novedad en su import ante salud. f 

De igual beneficio disfrutan las demás > 
personas de la Augusta Real Pamilia. ’ 

(Gaceta dei 2 de Junio de 19b9.) j 
iiWMmii. | 

MINISTERIO DE Li OODERSACION. i 
-=— í 

FtEOLAMElNTO ; 
pava el establecimiento y 1 
explotación del Servicio ? 

Telefónico» |

(Conchtsion). j. 
CAPÍTULO XI | 

PESSONAL DE TELEPÓNOS. j 
Art. 115. Las redes y líneas 1 

telefónicas del Estado estarán 
servidas por funcionarios del j 
Cuerpo de Telégrafos, por seño- j 
ritas telefonistas y por el perso- ! 
nal subalterno que haga falta. i 

Art. 116. Cuando las redes! 
telefónicas no pasen de 200 los ! 
abonados, estarán aquéllas á car- j 
go del Jefe de Telégrafos de la ¡ 
localidad, auxiliado por el núme- 1 
ro de telefonistas necesarios. Si el 1 
abono pasa de dicho número, .de- j 
berà nombrarse un funcionario j 
especial que se encargue de la j 
dirección y explotación de la red, 
bajo la dependencia jerárquica de j 
los Jefes de Telégrafos de cada 
localidad, Directores de las Sec
ciones y Jefes de Centro.

El Jefe de Telégrafos en las 
localidades en. que la red por su 
importancia no esté á su cargo, 
será de mayor categoría que el 
Director de ésta ejerciendo las 
funciones de Inspector de todos 
servicios de la misma

Art. 117, En las Centrales 
en que el número de abonados 
pase de 200, y cuya importancia 
lo requiera, habrá, además del 
Director de la red, un funciona
rio del Cuerpo, que ejercerá el 
cargo de segundo Jefe, encargado 
de la contabilidad y un aspirante 
que desempeñará el de escri
biente.

En las redes cuyo número de 
abonados no pase de 300, habrá 
oficiales mecánicos. El nombra
miento de éstos se ajustará en 
todo á lo dispuesto para ei de los 
de su clase en los talleres de la 1 
Dirección General.

Los Directores de las redes y 
el funcionario que ejerza el car
go de Conserje deberán vivir en 
el mismo local que ocupe la Cen
tral.

Art. 118. El personal de se
ñoritas recibirá la denominación 
de encargadas de Centrales tele
fónicas, telefonistas y telefonis 
tas auxiliares, y disfrutarán los 
haberes que para cada clase se 
asignen en los Presupuestos ge
nerales.

Art. 119. Para el ingreso en 
laciasede telefonistas será preciso 
haber servido, por lo menes, tres 
meses en calidad de alumna y 
acompañar á la instancia un cer-

1 tificado de aptitud expedido por 
| el Director de la red del Estado 

en que haya hecho el aprendi- 
| zaje, otro de buena conducta, ex- 
| pedido por la Autoridad compe

tente, y la certificación de naci
miento.

í La edad para el ingreso será 
j de dieciseis á cuarenta años.
1 Deberán además probar, ante 
í un Tribunal designado por la 
| Dirección general, las asigaatu- 
| ras siguientes: Escritura correc- 
1 ta al dictado fiel idioma español. 
1 Lectura y traducción correcta del 

francés. Ejercicios prácticos de 
aritmética limitados á las opera
ciones de suma, resta, multipli
cación y division de números en
teros y fracciones ordinarias y 
decimales.

Las viudas, huérfanas y her
manas de los funcionarios de Te
légrafos, estarán dispensadas del 
requisito da la edad, y tendrán 
preferencia sobre las demás, 
siempre que hayan aprobado las 
asignaturas dichas.

Art. 120. Alas Centrales se 
destinará el número de telefonis
tas que exija el mejor servicio, 
sobro la base de una telefonista 
de turno por cada 100 abonados 
como máximum,no debiendo tra
bajar este personal más de ocho 
horas diarias, salvo casos extraor
dinarios, Durante las últimas ho
ras de servicio nocturno,- en las 
redes que lo presten permanente, 
se cubrirán exclusivamente por 
el personal masculino de la cla
se de oficiales fiel Cuerpo,

1 Se admitirán también alum- 
í ñas en prácticas, sin sueldo; pero 

su número no podrá exceder del
1 tercio de las telefonistas.
| Art. 121. En las Centrales 
j cuya importancia lo requiera, 
1 habrá señoritas encargadas ,del 
* servicio.
i Para su nombramiento será 

necesaria la propuesta del Direc- 
i tor de la red, con informe del 
] Jefe de Telégrafos de la localidad. 
¡ Las propuestas habrán, de re- 
: caer precisamente en telefonistas 

que reúnan las siguientes con
diciones:

i l.“ Aptitud probada.
Í 2.“ Haber desempeñado el

cargo durante tres años, por lo 
menos, en la Central para que 
haya de ser nombrada como en
cargada.

3.® Buena hoja de servicios.
En igualdad de condiciones, 

será preferida la telefonista de 
mayor antigüedad. Se estimará 
como mérito para el nombra* 
miento de encargada, serlo ó ha
berío sido sin nota desfavorable 
en Central de análoga ó igual 
importancia que aqueida para la 
que se proponga el nombra
miento.

Art. 122. En toda red telefó
nica del Estedo habrá el número 
de capataces y celadores que se 

' considere necesario sobre la base 
de un celador por cada cien abo- 

' nados. Habrá también ei número 
de ordenanzas y repartidores que 
el servicio de telefonemas exija. 
Estos funcionarios disfrutarán los
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sueldos quo en el Presupuesto se 
fijeu para los de su clase eu Te
légrafos.

Los celadores y capataces ten
drán derecho á las indemnizacio
nes reglamentarias por salir á las 
líneas para reparaciones, y reme• 
dios de averías.

Art. 123. Para el cargo de 
capataz de Teléfonos será necesa
rio haber de-sempeñado el de 

■celador do este servicio durante 
dos años, por lo menos, y sufrir 
examen ante el Tribunal que de
signe la Dirección General, de las 
materias siguientes:

Nociones de construcción de 
líneas.

Localización y remedio de 
averías en las líneas y estaciones 
de abonados.

Montajedeestacionesde abonos.
Art, 124. Todos los años, en 

el mes de Snero, remitirán los 
Directoros de las redes á los de 
las Secciones respectivas el cro- 
q^uis de su red, acompañado de 
una Memoria, en la que se ex
presarán las causas del desarrollo 
ó decadencia de la misma, medi
das adoptadas, propuesta de las 
que crean necesarias, resumen 
detallado de la recaudación por 
todos conceptos, material inver
tido y su valoración, gastos de 
todas clases, conceptuacion del 
personal, y cuantas observacio
nes crean conducentes á la mejora 
del servicio.

Esta Memoria, después dein- 
formada por el Director de la Sec
ción de Telégrafos, se remitirá á 
la Dirección Genera!.

Art. 125. El personal de las 
redes teléfonicas del Estado, ex
cepto los repartidores, será nom
brado por el Director General de 
Correos y Telégrafos. Los repar
tidores se nombrará:! por los Di
rectores de las redes respectivas.

CAPÍTULO XII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 126. So concede fran
quicia telefónica para el curso de 
telefonemas oficiales á las mis
mas Autoridades a quienes esté 
concedida,, ó en adelante se con
ceda franquicia telegráfica; pero 
sólo disfrutarán abonos gratui
tos á las redes urbanas é inter, 
uibanas del Estado, instalándose 
una estación en sus respectivas 
Oficinas, las Autoridades si
guientes:

En Madrid.
S. M. el Rey, las Personas Rea

les, funcionarios de la Casa Real 

y las Autoridades de toda clase 
que disfruten de ella por el Re
glamento de Telégrafos.

En 2^rovínGÍas. j
Los Generales en Jefe del Ejér

cito, los Capitanes y Comandan- ! 
txos generales de Ejército, los 
Capitanes y Comandantes gene- 
les de Marina, los Gobernadores : 
Civiles y Militares de las pro 
vincias y plazas de guerra, y los 
Jueces de instrucción.

Art. 127. La Administración 
no acepta responsabilidad alguna 
por los servicios á que se con
traen las disposiciones sobre Te
léfonos, ni indemnizará en nin
gún caso á los interesados por los 
perjuicios que les resulten por 
el retraso ó los errores en las co
municaciones, iimitándose á co
rregir las faltas y defectos que 
resultaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles per
sonalmente á los funcionarios.

Art. 128. El Estado se re
serva el derecho de suspender en 
todo ó en parte, y durante el 
tiempo que juzgue conveniente 
por razones de defensa nacional 
ó por consideraciones de. orden 
público, todos y cada uno de los 
servicios á que se refiere este Re
glamento, como asimismo el de 
utilizar temporalmente, si lo 
creyere necesario, las redes y 
líneas telefónicas, de cualquier 
clase que sean, siendo de su cuen
ta, en este último caso, los gas
tes de personal y entretenimiento.

Alt. 129. Los concesionarios 
que en la actualidad explotan re
des y líneas urbanas é interurba
nas telefónicas, podrán transfe
rir su propiedad total al Estado, 
previa la tasación correspondien
te, hecha de acuerdo con la Ad
ministración y teniendo en cuen
ta el plazo de la concesión y las 
circunstancias particulares de 
cada caso; excepto los Ayunta
mientos, según lo dispuesto en 
el ártico lo 4."

El Estado, por interés del ser- 
vicioso razones de conveniencia 
pública, podrá adquirir las redes 
y líneas telefónicas explotadas 
por concesionarios, previo pago 
en metálico del valor de las mis- | 
mas, fijado do común acuerdo | 
con los propietarios, después de 5 
tramitar el oportuno expediente | 
gubernativo, con audiencia del ! 
Consejo de Estado. |

Art. 130. Los concesionarios | 
de redes telefónicas urbanas y j 
líneas interurbanas de servicio ; 
público, estarán exentos durante s 
el tiempo de la concesión, y te- í 

niendo en cuenta el canon con 
que contribuyen ai Estado, de 
toda contribución ó impuesto lo
cal de la provincia ó del Munici
pio, que para otros servicios ó 
usos de la vía,pública acordaran 
en sus Presupuestos do ingresos 
sobre aparatos, apoyos y líneas.

Los concesionarios de este ser
vicio, gozarán de los mismos de
rechos para la colocación de apo
yos para hilos y cables aéreos <5 
subterráneos que los servicios te
legráficos del Estado, siendo de 
cuenta de los mismos el abono 
de la indemnización legal que 
por expropiación hubiesen de sa
tisfacer cuando convenga utili
zar á este efecto los edificios y 
vías de dominio público.

El Estado,', las Diputaciones 
Provinciales, los Ayuntamien
tos y Compañías de ferrocarriles 
no podrán negar su consenti
miento ó autorización ni exigir 
por ello cantidad alguna al con- 
cesiouario, el cual estará obliga
do á pagar los daños y perjuicios 
que la ejecución de las obras oca
sionaran.

Art. 131. Para la declaración 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica de pequeño 
potencial, como la de los servi
cios telegráficos y telefónicos 
del Estado, de concesionarios, el 
Ministro de la Gobernación y la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos aplicarán, en la par
te correspondiente á los servicios 
eléctricos á su cargo, la ley de 
23 de Ma-zo de 1900, quedando' 
autorizados para exigir á los con’ 
cesionarios de líneas para tranS' 
porte de .energía eléctrica que so 
crucen con líneas telegráficas y 
telefónicas de servicio público, 
el cumplimiento del Reglamen
to de 7 de Octubre de 1904 dicta
do por el Ministerio de Agricultu
ra, á cuyo efecto emplearán “todos 
los procedimientos de apremio 
gubernativo y judicial autoriza-, 
dos por las leyes y disposiciones 
vigentes. .

Art. 132. Las Sociedades, 
Empresas ó particulares que con
traten con el Estado la construc
ción de redes ó líneas telefóni
cas, podrán intervenir continua
mente la recaudación y producto 
de éstas hasta la extinción total 
de los créditos é intereses que 
les correspondan.

Art. 133. Será obligación de 
la ifireccion General de Correos 
y Telégrafos, determinar en ca- 
da caso la manera más expedita 
y eficaz de hacer efectiva la in

tervención de los oontratístag ea 
la recaudación.

Art. 134. En las redes y If. 
neas explotadas por concesio
narios y en los trabajos de cons- 
truccion que el Estado contrate 
con particulares, se llevará la 
contabilidad de los ingresos y los 
gastos que afecten al Estado con 
arreglo á las prescripciones del 
Código de Comercio.

Art. 135. Los concesionarios 
de redes urbanas ó de líneas par
ticulares telefónicas y los cons
tructores de líneas interurbanas, 
podrán transferir la concesión á 
tercera persona con todos sus 
derechos y obligaciones previa la 
aprobación de la Dirección Ge
neral.

Art. 136. Los concesionarios 
de redes urbanas, así como los 
adjudicatarios de líneas interur
banas de cualquier clase, podrán 
introducir variaciones, tanteen 
aparatos y líneas, como apli
cando otros sistemas de comuni
caciones telefónicas, que conduz
can á la mejora del servicio ó a 
alcanzar mayor rapidez, po
niéndose de acuerdo con la Direc
ción General.

Art. 137. Las cuestiones que 
se susciten entre la Administra
ción y los concesionarios para el 
cobro del canon, multas que está 
autorizada para imponer á los 
concesionarios de líneas, redes y 
estaoiopes y demás que corres
pondan, se ventiiarán aplicando 
en cuanto quepa, el Reglamento 
de procedimientos para las recla
maciones económico administra
tivas de 13 de Octubre de 1903.

Declarada à favor de la Ha
cienda cualquier cantidad recla
mada, y firme el fallo en un ex
pediento, se pasarán los antece
dentes al Ministerio del Ramo, 
para su ejecución por Ía vía de 
apremio, con arreglo á la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 138. El Estado, repre
sentado por la Diroooion general 
de Correos y Telégrafos, y ésta 
por los Jefes de provincia, po
drán libremente proceder por 
medio de sus dependientes á des
montar toda la linead estación 
que se halle establecida sin la 
autorización competente y sin 
haber cumplido los preceptos de 
este Reglamento, verificándolo 
por cuenta de los dueños y sin 
responsabilidad de ningunaciase.

Art. 139. Los concesionarios 
de las redes telefónicas urbanas 
y líneas interurbanas actualmen
te establecidas por virtud de con-
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trato, podrán ó no acogorse en to
do á las diposiciones de esta Re
glamento, excepto en lo relativo 
ai pago de canon correspondiente, 
que se conservará invariable, pa
gándose como hasta aquí el que 
cada red y línea tiene asignado 
con arreglo ásu concesión

Art. 140. Las concesiones de 
líneas particulares que no lo ha
yan sido por virtud de contrato, 
quedarán sujetas á las prescrip
ciones de este Reglamento, cual
quiera que sea la fecha de dicha 
concesión.

Art. 141. Los funcionarios 
del Cuerpo da Telégrafos desig
nados en virtud de orden de la 
Dirección general para reconoci
miento de estaciones, líneas y 
material fuera de su residencia
oficial, gozarán de una
nizaoion de 10 pesetas

indeia - 
diarias,

con cargo al capítulo 16, artículo J ^án en todo caso, exigiendo la 
’ multa y los intereses de demora,2.” dei Presupuesto.

Art. 142. Quedan derogadas 
todas las disposicionos anteriores 
que se opongan al cumplimiento 
del presento Reglamento.

Madrid 11 de Enero de 1909,
—/. de la Cierva.

(Gaceta del 9 de Mat/o de 1909’.')

NóM. 1.444.

Diputaciospravinsial ¿3 VaHadalid.
A WUiXOIO.

Sn uso de las facultades que 
me conceden las disposiciones 
vigentes y á propuesta del Con
tratista del servicio de recauda
ción del Contingente provincial 
y demás repartimientos que figu
ran en los presupuestos de esta 
Diputación, vengo en nombrar 
Agente ejecutivo á D. Aquilino 
Gonzalez Merino, por haber cesa
do en dicho cargo Ü. Teodoro E’er- 
nandez Castaíieda, que le venía 
desempeñando.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las autoridades 
y particulares que hayan de ser 
requeridos, á flu de que no opon
gan impedimento alguno á refe
rido Agente en el ejercicio de las 
funciones que como tal se le en
comiendan, antes al contrario ie 
auxilien eficazmente en cuanto 
puedan y contribuya al buen de
sempeño de su cometido.

Valladolid 1.® de Junio de 1909. 
-—El Presidente, Jose Gutierres!,

NOm. 1.403. 

lelsgacíM ie Haciteila ee la previnela de Valladolii!.
Impuesto de Derechos Reales.

La Gaceta de Madrid de 23 
del actual publica la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 
14 del misiuo, dictando para la 

ejecueion de la disposición tran- । 
sitoria 1.“ de la ley de 21 do 1 
Abril último, en lo que so refiere ¡ 
al mencionado impuesto, las re- ¡ 
glas siguientes:

«1.® El perdón de responsa
bilidades por el impuesto de De
rechos roale.s concedido por la 
disposición transitoria L* de la 
ley de 21 de Abril último, sólo 
alcanza á las adquisiciones ó 
transmisiones consignadas en do
cumento inscribible por su indo- ■ 
lo con arreglo á los artículos 3.° y ’ 
5 “ de la ley Hipotecaria vigente ; 
y únicamente en cuanto hagan j 
referencia á bienes ó derechos ■ 
sujetos á inscripción á tenor del j 
artículo 2.” da la misma ley. 1

Las informaciones do pososion ¡ 
se consideran asimiladas á los 1 
títulos de dominio para los efectos I 
expresados en el párrafo anterior, i 

Las liquidaciones provisiona- j 
les por herencias, á que se refiere í 
el artículo 60 del Reglamento de : 
10 de Abril de 1900, se practica- ' 

pero los interesados tendrán de
recho á la devolución de lo paga
do por estos dos últimos concep
tos, si concurriendo las demás 
condiciones que la presente dis
posición establece, presentaren 
en la Oficina liquidadora el justi
ficante de la inscripción de los 
bienes en el Registro de la Pro
piedad antes del dia 22 de Abril 
de 1910. ‘

2 .^ Cuando en un mismo títu
lo so comprendan bienes ó dere
chos inscritos y otros que no 
tengan tal carácter y en general 
en todos los casos en que el bene
ficio otorgado por la ley haya de 
ser aplicado sólo á una parte de 
los bienes ó derechos á que se 
refiera el documento liquidable, 
se practicarán dos liquidaciones 
separadas, aunque sea uno sólo el 
concepto ó título de la transmi
sión, aplicando en la que proceda 
el pardon de responsabilidades

3 .® La condonación se aplicará 
Únicamente á los actos y docu
mentos anteriores á 21 de Abril 
último, hállense ó no inscritos 
los bienes y derechos en el Regis-

totalidad de la multa, incluso la 
parte que en ella pueda corres
ponder á los liquidadores ó los de
nunciantes, salvo en cuanto á es
tos últimos, si tuvieren recono
cido ya el derecho por acuerdo 
administrativo y sin perjuicio, 
en cuanto á unos y otros, de que 
su participación les pueda ser re
conocida, si por cualquier causa 
quedara sin efecto el beneficio 
aplicado.

7.“' En las liquidaciones prac
ticadas despues del 2Í de Abril 
Último, exigiendo las responsa
bilidades reglamentarias y en las 
cuales haya debido hacersa apli- 

tro de la Propiedad. A este efe~oto j caciou de la disposición tránsito- 
se tendrá en cuenta lo dispuesto^ ria de la ley, se reconocerá á los 
en los artículos 36, 42 y sus con- | interesados el derecho á la devo- 
cordantes del Reglamento de 10 j' lución, si la solicitan en el plazo 
de Abril de 1900, para atender á de quince días, contados desda la 
la fecha del documento ó á la del fecha de la promulgación de la
acto, según que el otorgamiento | presente disposición.
de aquél sea ó no condición ne^ | 8.® En todos los casos en que
cesaría para la liquidación del « se haga aplicación del beneficio
impuesto.

En los documentos otorgados 
con posterioridad á 21 de Abril 
último para hacer constar trans
misiones por herencia anteriores 
à dicha fecha, la que se alegue 
y pruebo como fecha de dichas 
transmisiones, servirá de baso 
para aplicar la regla establecida 
en el párrafo anterior. Las ofici
nas liquidadoras podrán exigír la 
presentación de los documentos 
justificantes do la fecha en que se 
haya causado la sucesión.

legal, so condonarán también los

En las informaciones so estará 
á la fecha de la adqui-sicion da la 
posesión, pero si dichos documen
tos fuesen posteriores á la fecha 
da la ley, no gozarán del benefi
cio cuando se prasantaren á liqui
dación despues da transcurridos 
los plazos reglamentarios.

Las transmisiones posteriores 
á21 de Abril último, no gozarán 
del beneficio legal en ningún caso.

4 .® La condonación cuando 
concurran los requisitos que esta 
disposición señala, se aplicará á 
los documentos aún no presanta- 
do.s en las oficinas liquidadoras y 
á los que no estuvieren liquida
dos el día 21 de Abril, fecha de la 
ley. Los liquidados en dicha fecha 
háyanse pagado ó no las liquida
ciones con los recargos correspon
dientes, quedan fuera del bene
ficio otorgado.

5 .® El perdón comprende las 
multas por retraso en -la presenta
ción, pero no las que se impon
gan por retraso en el pago, á 
menos que habiendo incurrido en 
ellas con anterioridad, no estu
vieren liquidados à la fecha de la 
ley, ni las que procedan por ocul
tación maliciosa de valores, con 
igual excepción, entendiéndose 
que estas últimas no deberán 
liquidarse ni exigirse cuando los 
interesados presenten espontá
neamente ó pv)r requerimiento 
de la Administración, los docu-
montos necesarios para que 
practique -la comprobación 
valores.

6."' El perdón comprende

se 
de

la

! demora, cuando sea procedente 
con arreglo á los preceptos do esta 
disposición.

Los agentes ejecutivos percibi
rán, en su caso, la remuneración 
señalada por la Instrucción de 26 
da Abril de 1900.

| 10. Para aprovechar el bene-
| ficio de la ley será condición ne- 
5 cesaría que los interesados solici- 
| ten de modo expreso acogerse á 

ella, bien consignando esta ma
nifestación en el mismo docu
mento liquidable, ó por medio de 
instancia dirigida al liquidador, 

Ique deberá presontarse unida al 
documento en la oficina. La falta 
de esta manifestación se entende
rá que constituye, en todo caso, 
la renuncia del perdón estable
cido.

11. La aplicación del benefi
cio quedará sin efecto, si no hu
biere obtenido la inscripción de
finitiva de los bienes ó derechos 
en el Registro de la • Propiedad, 
cualquiera que sea la causa de 
ello, antes dei día 22 de Abril 
de 1910.

La anotación preventiva no se 
considerará suficiente, ni susti- 

| tuirá á la inscripción definitiva 
para el efecto indicado, á menos 

| que dentro del plazo en que la 
j anotación produce sus efectos, 

con arreglo al art. 96, en relación 
i con el 48, número 8.® de la ley 
¡ Hipotecaria, se obteng.a la ins- 
i cripcion definitiva.
1 12. Los liquidadores consig-
1 narán por nota en los documen- 

tos á que se haya hecho aplica- 
j cion de los beneficios de la ley, 
| la obligación de presentarlos nue

vamente antes del dia 22 de Abril 
de 1910, con la advertencia de 

5 que si así no so hiciera, no ten
drá valor ni eficacia la nota de 
pago, con arreglo al art. 19 delà

1 ley de 2 de Abril de 1900.
I ái presentado nuevamente el 

documentoapareciere en él la no
ta de inscripción en el Registro 
de la Propiedad antes de la indi-

1 cada fecha de 22 de Abril del910, 
| el liquidador lo despachará con 

un Visto y se ratifica la nota 
{ de...... (tal fecha), sin percibir 

honorarios por este servicio.
j 13. Los liquidadores del im 
j puesto llevarán un libro, en el 
j cual anotarán, con referencia á 
j tolos los documentos en que ha- 
| yan hecho aplicación del perdón, 
| el número de presentación de los 
1 mismos, elmombre del contribu- 
j yaiite y el concepto jurídico li

quidado, consignando ácoutinua- 
ción la fecha en que se haya pre
sentado por segunda vez, confor-

¡ me á la regla anterior.
14 El día 22 de Abril de 1910 

so comenzarán diligencias de in
vestigación respecto á todos,aque
llos documentos cuya presenta
ción pop segunda vez no conste,'y 
si de ellas resultara que no se ha 

1 obtenido la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, se practi
cará liquidación complementaria 
por las multas no cobradas y los 
intereses de demora, hasta el día

intereses de demora devengados.
9.* El perdón otorgado por la 

ley, ni impide el ejercicio do la 
acción investigadora, ni la ins- 
tmccion de los procedimientos 
de apremio cuando hayan trans
currido los plazos reglamentarios 
para la presentación de los docu
mentos, la declaración de los ac
tos ó el pago da los derechos li
quidados; pero si los interesados 
lo solicitan, se suspenderá el co
bro de las multas ó intereses de

MCD 2022-L5



480 3 de Junio de 1909

de la primera presentación de 
dichos documentos, percibiendo 
los liquidadores la parte que re
glamentariamente les correspon
de en tales multas.

Percibirán igualmente los ho
norarios que señala el articulo 
126 del Reglamento cuando la 
nueva presentación do los docu- 
mentosse veri fique á requerimien
to de la Administración y no 
espoutáneamente por los intere
sados, aunque la inscripción enel 
Registro se hubiere verificado.

15. El plazo para aprovechar 
el beneficio del perdón terminará 
el día 21 de Abril do 1910, cual
quiera que sea la fecha en que, 
cumpliendo la disposición tran
sitoria sexta de la ley de 21 de 
Abril último, se publique la nue
va edición de la ley Hipotecaria 
reformada.»

Lo que se publica en este Bole
tín para conocimiento de cuantos 
puedan hallarse interesados en los 
beneficios de referencia.

Valladolid 29 de Mayo de 1909. 
— El Delegado de Hacienda, Hw- 
çusto Feito.

Núm. 1.409. 
?i^arzales.

Terminado el repartimiento del 
impuesto de comsumos de esta 
villa por los representantes del 
gremio del año cctual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de esta Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
justas, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Marzales 28 de Mayo do 1909. 
—El Alcalde accidental, Efrén 
Poncela.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

NÙM.T4ÎÔ7 
Barzales.

Habiéndose terminado el repar
timiento individual de paja de 
esta villa, del año actual, se halla 
de manifiesto en laSecretaría mu
nicipal, por término de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes en él comprendidos, pue
den hacer cuantas reclamaciones 
Creyeren justas, no siendo admi- ' 

»

lidas las que se presenten 
currido dicho plazo.

Marzales 28 de Mayo de 
— El Alcalde accidental, 

trun

1909.
Efrén

Poncela.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

NüM. 1.415.
Medina del Gampo.

Terminados los apéndices al 
amillaramíento de las riquezas 
rústica y urbana de esta villa 
para el año de 1910, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ilustre Ayuntamiento, desde el 
día 1 al 15 de Junio próximo, á 
fin de que todos los señores con
tribuyentes de este distrito mu
nicipal, los puedan examinar y 

presentar dentro del plazo mar
cado las reclamaciones que juz
guen procedentes.

Medina del Campo 29 de Mayo 
de 1909,—El Alcalde, Francisco 
Casado.

dJiOnuoLEiiUbh Rh JuMlbhU
Juzgados municipales.

NúM. 1.423.
BUSTILLO DE CHaVES

Hallándose servida interina-' 
mente la plaza de Secretario de s - - . , . ,
este Juzgado municipal se anon- ^" ‘“0^ ' '
cia SU vacante parala provisión ° '
en propiedad por término de \ Hago saber: Que en este Juz- 
quince días empezándose á contar | S^^^ ®® hallan vacantes las plazas 
desde el día de su inserción en el | ^^ Secretario ySuplente, que han 
«Boletín oficial» de la provincia. | ^^ pro^eerse en la forma que es-

Los aspirantes á dicha plaza ¡ ^^ ^®y Orgánica del Poder
podrán presentar su solicitud en 1 j . \\^®! ^ Reglamento de 10 de 
el término fijado ^acompañada de 
los documentos que exigen las 
vigentes disposiciones legales, 
sin más derechos que los de 
arancel.

Bustillo de Chaves 28 de Mayo 
de 1909.—El Juez municipal. 
Benigno Pardo.

NúM. 1.430.
OASTROMEMBIBRE.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Secretario de 
este Juzgado, y careciendo de

1 Suplente, se anuncia la provision 
j en propiedad de ambos cargos, 
| porel término de treinta días, 
í contados desde el en que el pre- 
Í sente aparezca inserto en el «Bo- 
1 letin oficial» de la provincia, de- 

hiendo los aspirantes dirigir las 
Í solicitudes y cuantos documen- 
1 tos acrediten su aptitud al señor 
| Juez municipal y reunir los re- 
f quisitos prevenidos al efecto enla

l^y Orgánica dol Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

í Castromembribre á 27 de Mayo 
1 de 1909,—El Juez municipal, 
j Demetrio Ferez,
Ï .......——ga»r.~—

Núm. 1.428.
FONTIHOYUELO. .

Doa Felipe Rojo Gomez de Ente 
rría. Juez municipal de Fon
tihoyuelo.
Hago saber: Que en este Juzga* 

do de mí cargo se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y Suplen
te, que se han de proveer en la 
forma que establece la lev Orgá
nica dei Poder judicial y el Re- - 
glameüto da 10.la Abril do 1871, j Acero Droeedento de 
dentro dal plazo de quince días, j desbarates, kilo, 
a contar desde la publicación del | Bronce id. id. id. 
present-e edicto en el «Boletín ofi- 1 Hierro id id ’id ' 
cial» de la provincia. | Latón id.’id?,’id ?

Los aspirantes acompañarán á j Piorno id, id. id, . 
sus instancias los siguientes do- ' '
cumentos:

1.” Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 .*’ Certificaciondebuenacon- 1 :-----------
ducta moral, expedida por el Al- j ®^ los días y horas hábiles,
caldo de su domicilio. j Valladolid 31 de Mayo de 1909.

3 .° Certificación de exámen y 1 í^i^rAu.
aprobación á que el Reglamento

se refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo; 
sin más retribución que los de
rechos arancelarios.

Lo que se anuncia para conoci
miento dejos interesados que de
seen solicitar dichas plazas.

Fontihoyuelo á 28 de Mayo de 
1909.-El Juez municipal, Felipe 
Rojo.

-------------—».---------- -
Nüw. 1.422.

1 MEGECES.
| Don Justo Martin Martín, Juez

Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince días á contar desda la 

| publicación del presente en el 
| «Boletín oficial».
f Los aspirantes deberánacompa- 

ñar á las solicitudes:
1 1.® Certificación de su naci- 
1 miento.
1 2.® Certificacionde buena con

ducta, expedida por el Alcalde de
1 su domicilio.
1 3.“ Certificación de exámen 
i y aprobación á que el R^^glamen- 
! to citado se refiere, ú otros docu- 
S montos que acrediten su aptitud 
■ y servicios ó les déa preferencia 
i para el cargo,

Megeces 22 de Mayo de 1909.
—Justo Martin.

ANUNCIOS OFICIALES,
Nü-M. '1.432.

Parque de Artillería de la 7." Region.

i ^^.^^ resultado la segunda subasta intentada para la 
5 venta de los materiales inútiles existentes en este F¿irque v en el Dc' 
1 posito de armamento de Gijón, que á continuaciorCse detallan, se eon- 
i voca por el presente anuncio á una primera convocatoria de prooosi- 
| Clones particulares, que se celebrará con el expresado objeto el dia 21 
í fiel próximo mes de Junio, á las once, en ambas dependencias bajo 
| los mismos precios limites que rigieron para la segunda subasta v 
g que también se mencionan seguidamente.

MATERIALES

Total. .

Caslidad existente en

TOTAL

Precio por cada cien kilo- i 
gramo i en S

Valladolid Gijon .Valladolid
Puelis

! Gijon 

Pesetas

| IMPORTE

| Pesetas

» 10 10 » 3 0'30
50 » 50 130 » 65
» 300 300 » 2 6

5178 220 5398 120 120 6477‘60
» 25 25 » 25 6‘25

6555‘I5

El pliego de condiciones se hallará de manidesto en ambas Depon-

Valladolid: Impreuta del Hospicio proviiioial.

.Núm. 1.427.

VILLALON.

Don Teodosio del Fraile Villada, 
Suplente de Juez municipal de 
esta villa.

Hago saber: Queen este Juzgado 
municipalsehalla vacante laplaza 
de Secretario Suplente, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis- 
puesto en'la ley Orgánica del Po
derjudicial y Reglamento delOde 
Abril de 1871, dentro del plazo 
da quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1.“ Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2.° Certificación debuenacon- 
ducta moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

3.° Lacertificaoiondeexámen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de novecientos cincuenta vecinos 
aproximadamente y el Secretario 
Suplente perciba los derechos de 
arancel.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Dado en Villalón á veintiocho 
de Mayo de mil novecientos nue
ve.—Teodosio del Fraile.--El Se
cretario, Lucio Fernandez.

El Coronel Director, Alejandro
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